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So suscribe à este Periódico que sale les Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado à casa de 

los bres. ¿u critor'’s, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oticiales al Sr. Gobernador. j , o

PAKTE OFICIAL.

MBItMCIi BBL C6SS»0 Bi SÍISTOOS.

S. M Ia Í^eina nuestra Señora 
(Q* í^' G ) y su aiijyHsta ileal familia 
conlinúan sin novedad eta su impor
tante salud en el Ileal sitio de San 
Ildefonso.

^Gaceta del 30 de JulioJ

MiMSTaiO Í!E ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar terminada la mi- 
8 ion diplomática en Méjico conferida 
al Teniente General D. Juan Prim, 
Conde de Reus, Marqués de los Cas
tillejos, por mi decreto de 17 de No
viembre del año último; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con qne la ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y dos.^Eetá rubricado de la Real 
maDo.==>El Ministro de Estado, Satur
nino Calderón Collantes.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Juan 
Tomás Cornyn, Subsecretario del Mi
nisterio de Estado,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia 
rio cerca de la Sublime Puerta.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
-de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.^^E'.tá rubricado de la Real mano. 
=sEl Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collantes.

(Gaceta del 2 de ÁgosloJ

MIMSTHUO DE FO.íiENTOe

Obras públicas.—Negociado 9.®

limo. Sr. : Vista la Real órden de 12 ' 
(de Marzo de 1855, por la que se au- | 

torizó á los socios fundadores de la 
compañía investigadora de aguas de 
la villa de Cintruénigo para hacer ex- 
ploraciones en los terrenos del Estado ' 
desde dicha villa hasta la falda del Mon- j 
cayo: j

Vista la Real órden de 23 de Se- ; 
tiembre del año último, en virtud de 
la cual se confirmé, ampliándola à los 
terrenos del común, la referida auto
rización, y se mandó instruir el opor
tuno expediente para el exámen y apro
bación de las obras proyectadas:

Vista otra Real órden de 22 de Ene
ro próximo pasado, por la que se 
declaró que el conocimiento que de
seaba tener el Gobierno de las referidas 
obras en nada afectaba ni prejuzgaba 
la cuestión de aprovechamiento de las 
aguas, respeto á la cual los que enten 
diesen que dichas obras podían despo
jarles del uso de las aguas que estaban 
en el derecho ó posesión de utilizar te
nían expedita su acción para reclamar 
conlenciosamente ante quien corres
pondiera:

Vistas las diligencias últimamente 
instruidas en el Gobierno de la pro- 
viweia de Navarra para el exámen fa
cultativo de las mencionadas obras; 
S. M. la Reina (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción, de acuerdo con el dictáraen de 
la Sección cuarta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á la compañía 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero ejecute 
las obra.s á que se refiere el proyecto 
suscrito por el Director de Caminos 
vecinales D. Prudencio Montañana, 
sujelándose á las condiciones siguientes:

1.® El emplazamiento del pantano 
que se proyecta se situará entre las la
deras del barranco del Toro, prolon
gación del valle de Valverde, en el es- 
trechamiento final que forma, y que
dará cerrado por un dique de siete 
metros de altura, no debiendo exceder 
de seis metros la profundidad de las 
nguas, refiriéndose la coronación de 
dicho pantano á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones para poder 
comprobar en todo tiempo que no ha 
sido alterada su altura.

2,® Si se construye de tierra el 
dique, tendrá al menos 31,60 metros 
de espesor en la base y 1,50 metros 
en la coronación, erapleándose tierras 
arcillosas, bien apisonadas, y tomándo- 
dose todas las precauciones necesarias 
para evitar las filtraciones. El cimiento 
se abrirá en toda la base hasta el ter
reno de suficiente consistencia.

3 .» El acueducto de salida estará 
en la parte inferior de la de la derecha; 
construirá de mampostería ordinaria y 
cadenas de sillería con revestimiento de 
mortero hidráulico, y tendrá 1,20 me
tros de altura de claro y 0,80 de luz, 
con la compuerta de salida por la parle 
e.xterior del dique.

4 .® Para evitar los efectos de ¡as 
crecidas extraordinarias, se abrirá una 
zanja de coronación que conduzca las 
aguas fuera del depósito, y un alivia
dero de superficie de un metro de ele
vación por cinco de ancho.

5 .® Si para la ejecución de las 
obras necesitase la compañía ocupar 
algún terreno de propiedad particular, 
habrá de obtener indispensablemente 
el consentimiento de su dueño, á me
nos que, prévia instrucción del opor
tuno expediente, se declarasen aquellas, 
de utilidad pública.para los efectos de 
la ley de expropiación forzosa.

fi.® Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección del ingeniero Jefe de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. Ï. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1862.=Vega de 
Armijo. =Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 1.® de Ágoslo.J

BIMSTERIO DE H.ICIENIU. '

Ümo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D, g) del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haberse presentado en la Aduana de Va
lencia varias partidas de salitre decla
rando este artículo como comprendido 
en la 1.040 del Arance!; y que califica
do por aquella Administración como re- ¡ 

finado, fué efectuado su aforo por la 
partida 1.041 del mismo, con imposi- 

j cion del recaigo que previene el art. 425 
• debts Ordenanzas generales de Aduanas, 

con cuyo aforo no se conformaron los 
interesados acudiendo á esa Dirección, 
la cual, despues de oído al Consultor 
químico de la misma, resolvió aprobar 
los aforos y recargos tal corno se había 
practicado en la Aduana de entrada: en 
su vista, y considerando que del análi
sis nuevamente practicado por el Insti
tuto industrial en las mtieslras que le 
fueron remitidas contienen estos menos 
de un 3 por tOO de impurezas, S. M. 
se ha dignado confirmar el acuerdo de 
esa Dirección, y mandar al propio tiem
po que para evitar en lo sucesivo la 
interpretación que el comercio da ai 
texto de la partida 1,041 del Arancel se 
consigne en una nota puesta ai final dej 
mismo; y de conformidad con lo pro
puesto por V. I. que «se entiende por 
salitre refinado completamente aquel 
cuyas impurezas ó sustancias extrañas 
no excedan del 4 por 100.»

De Real órden lo digo á V. Î. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Santander 18 
de Julio de 1862 —Salaverría.“Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

--------------,»

Núm. 484.
Gobierno ae la provincia eh 

f^alladoHd.
En el dia 28 de Julio último fueron 

hurtadas de la dehesa de Pesqueruela, 
térmúno de Simancas, las caballerías 
cuyas señas se insertan á continuación. 
En su consecuencia encargo á todos los 
Sres. Alcaldes, puestos de la Guardia 
civil., empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad adopten 
las medidas necesarias en averiguación 
del paradero de dichas caballerías, dán- 
dome conocimiento del resultado de di
chas diligencias caso de que aquellas fue
ren habidas.

Valladolid 6 de Agosto de 1862.=:IU 
G. L, Antonio Caslilla.

Serias de las caballerías.

Una muía negra, bragada, cerrada, 
de siete cuartas escasas de alzada,, coa
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Unares en los costillares y amaesfrada á 
¡a silla y tiro. Üoa yegua castaña os
cura, cerrada, de siete cuartas y un dedo 
de alzado, rozada del jugo; y un potro 
que esta cría, lechuzo y pardo claro.

Gobierno de Ía provincia de 
P^a liado lid.

SeCCíON de FOMENTO. = ÍNnüSTRlA.

Por Beal órden de 28 de Julio último, 
S. M. la Keina (q. D. g ) 11« tenido á 
bien resolver que cese en el oficio de 
Contraste de esta capital, por imposibi
lidad física, D. Nicolás de las Mulas, 
que ha venido desempeñándole. En su 
consecuencia y con arreglo á lo dis
puesto en la citada Real órdeo, los que 
aspiren á obtener dicho cargo, presen
tarán sus solicitudes debidamente docu. 
menladas en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, dentro de 30 dias con
tados desde la publicación del presente 
anuncio; en la inteligencia de que los 
aspirantes han de reunir las circunstan
cias de ser ensayadores de metates con 
título y contar la edad de 2o años.

Valladolid 8 de Agosto de 1862.—El 
G. L, Antonio Castilla.

Gobierno de la provincia de 
P^alladolid.

Sección de fomento.—Industria,

Habiéndose dispuesto por Real órden 
de 28 de .’uSio último, que cese en el 
oficio de Contraste de esta capital, por 
imposibilidad física, 0. Nicolás de las 
Mulas, que ha venido desempeñándole; 
con arreglo á las facultades que se me 
conceden en dicha Real Órden, he nom
brado con fecha de ayer á Ü. Teodoro 
Alonso, ensayador aprobado, para que 
desempeñe interinamente el citado oficio 
de Coídraste en esta capital.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público

VaUadoli 1 8 de Agosto de 1862, = El 
G. L, Antonio Castilla.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Antonio Mnestre y Bpqiipna, Al
calde Prandente del. Ejccmo. Ayunla- 
wiento consiPucional de esta Papiial.

Hago saber: Que la expresada Exce- 
celenlísima Corporación ha acordado 
subastar públicamcnle, á las doce de la 
mañana del día í6 del próximo mes <ie 
Agosto, el Teatro cómico de esta Ciu
dad por tiempo de un año forzoso y 
otro voluntario, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta, 
aprobado por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia. La subasta se veiificaiá 
con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862 y 
Real imslruccio» de 18 de Marzo del 
mismo añet, relativas á la celebración 
de t'una clase de subastas sobre serUcios 
públicos. Los pliegos se eutregaráu eu 

el acto de dicha subasta y durante la 1 
primera media hora del mismo. Leídos 
que sean lodos les presentados, se ad
judicará el remate al mas ventitjoso pro- 
ponente; y si hubiere dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación , únicamente entre 
sus autores, y en los términos que esta
blece la condición 36 Las personas que 
deseen tornar paite en la subasta pre
sentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, con arreglo precisamente al 
modelo que se inserta, sin cuyo requi
sito no será admitido; advirtiéndose, que 
lodo licitador deberá acompañar á su 
proposición la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales 5 000 rs. vn,, 
cuya cantidad se exige como garantía 
provisional para responder de! resultado 
del remate.

Lo que se hace notorio por medio del 
presente.

Granada 31 de Julio de 1862.—An
tonio Maestre.—Re acuerdo de S. E., 
José María Lillo, Secretario.

Modelo ds proposición.

H......... vecino de.............. (por sí 
ó por medio de apoderamiento en for
ma), enterado del anuncio publicado 
con fecha 31 de Julio, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por un «ño del Teatro cómico 
de Granada, que principiará en 1.° de 
Setiembre del corriente y concluirá en 
30 de Junio del inmediato ríe 1863, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones; se compromete á cumplir lo 
dispuesto en las mismas por el precio 
de treinta mil reales vellón, y se obliga 
á tomar á su cargo dicho arrendamiento 
con estricta sujeción ai pliego que acep
ta, haciendo ademas las siguientes me
joras (si las hace):

(Aguí las detallará clara y terminan
temente, según .<iu volarlad; pero con ar
reglo al contesto literal de los casos gne 
se /ijan en la cláusula 16, por lo que 
respecta á com pe. nías y tiempo que han 
de actuar las que ofrezca como mejora. 
Además fjará por letra el precio de lo
calidad y entrada que adopte pora todo 
el ano cómico, si en aquel decidie. e ha
cer baja; y finalmente, eæpresnrà asi
mismo, si tal fuese su voluntad, el nú- 
m(‘ro (por b ira) de las funciones á bajo 
precio para ben fido del público, que 
ofrezca en todo el. año cómico, por men
sualidades, semanas ü otros periodos 
/psj

Y de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de subasta, acompaña la carta 
ríe pago que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Se advierte que los pliegos que no se 
hallen redactados precisamente con su- 

t jecion al modelo que antecede, no serán 
lomados en consideración; «sí como los 
que hagan otras nhjoras que las que 
quedan expresarías, se considerarán sim
ples admisiones del pliego, si están con- 

Í formes coa el modelo, sin perjuicio de 

ser admitidas dichas mejoras y obUgS- 
río el postor á su curaplimienlo, si no 
se hiciesen otras con todas ó algunas áe 
las que van determinadas en ¡a cláusu
la 30.

Pliego de condiciones que, aprobado por 
el Sr. Gobernador de la Provincia, 
ha de regir en el arriendo del. Teatro 
cómico de Granada, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 16 del pro.vimo 
mes de Agosto, á las doce de su ma' 
ña, en las Casas Consistoriales,

U* El Exemo. Ayuntamiento cede 
en arriendo el Teatro de esta capital por 
tiempo de un año cómico, á contar des
de 1.*^ de .Setiembre de 1862 á 30 de 
Junio <!e 1863, con sujeción á la legis
lación vigente de Teatros, y alteracio
nes que el Gobierno pueda introducir 
en la misma; quedando facultaría la Cor
poración Municipal para disponer de 
dicho Teatro en los dos meses de para
da, que son los de Julio y Agosto. El 
arrendatario podrá sin embargo conti
nuar por un año mas, que se reputará 
como voluntario, el cual concluirá en 
30 de Junio de 1864, bajo el mismo 
pacto y condicione» con que ahora se le 
concede; pero para ello es indispensable 
que lo manifieste así áS E. por escrito 
en los primeros quince días de! mes de 
Enero de 1863, sin cuyo requisito se 
entiende que renuncia á este derecho, 
comprendiéndose siempre por los diez 
meses que constituyen el año cómico, 
y reserva por parte de! Ayuntamiento 
de los de Julio y Agosto; quedando fa
cultado el mismo para desestimar la pe
tición, si en el año obligatorio hubiese 
la Empresa fidtado al ccmplimiento, en 
todo ó en parte, de alguna ó algunas de 
las condiciones de! contrato.

2 .* S. E. tendrá el derecho de dis
poner constantemente de los salones de 
descanso alto y bajo, destinados para 
servicio del público, con tos dos gabi
netes laterales del primero Asimismo se 
excluye del arriendo la habitación que 
en el piso superlnr ocupa el Conserje; 
reservándose también la facultad ríe ser- 
virse ríe la escolera particular, hoy sin 
uso, que conduce a! primer piso, cuan
do asi lo estime oportuno.

3 .’ Se exceptúan del arrendamiento 
las siguientes localidades: para el Escc- 
lentísirpo Ayuntamiento, como dueño 
del loco!, y para su Secretario, el palco, 
con los entrarías personales respectivas, 
que en la actualidad ocupa: para la Pre
sidencia y caballero Censor, el que está 
unido al anterior, con arreglo al artí
culo 5.*, título L® del Reol decreto or
gánico ríe Teatros tie 28 de Julio ríe 
1832: paro el Sr Gobernador ríe la pro 
vincio, el que ha veni<lo ocupando hasta 
ahora dicha superior Autoridad; para 
el Exemo Sr. Capitón General, el que 
le está destinado; y para el Facultativo 
titular de semana,-la butaca que le de
signe la Empresa, con la entrada per
sonal correspondiente.

4 .* Tambien queda el Empresario 
obligado á respetar la propiedad ríe un 
palco principal de la Señora de Castril 
el Miér coles y Domingo de cada semana, 
con las ocho entradas que en los mismos 
días le corresponden; debieodo atimis- 

mo abonar condicionalmeníe los 4oS 
palcos laterales contiguos á bis que ocu
pan (rí Escrao. Ayunlomienlo y ¡a Pre
sidencia, para que queden á disposición 
de é*las en los casos en que á los pri
meros deban concurrir Personas Reales 
ó haya necesidad de colocar en ellos los 
retratos de SS. MM.

5 .® Tendrán entrada en todas las 
funcione.^ los individuos de la escuadra 
ó escuadias de la Guardia Municipal 
encargados en el sostenimiento del ór
den, situándose en lugar conveniente, 
sin invadir localidad alguna. Asimismo 
se facilitará entrada á un jefe y seis in
dividuos dei benemérito Cuerpo de Rum
beros, que ocuparán el lugar fijo que 
dentro del expresado local les señale 
la Empresa, con el fin de que en caso 
de incendio puedan hacer funcionar 
prontamente la bomba que al efecto se 
colocará en en paraje oportuno del edi
ficio. ‘

6? El Exemo.. Ayuntamiento se re
serva la facultad de disponer del Teatro 
uno ó dos dios, con sus noches, en cada 
año; si bien no podrá hacer uso de ella 
sino en el caso de que S. M. la Reina 
(q D g)ó individuos de su augusta 
Real familia visiten esta ciudad, y entre 
los festejos que se dispongan con tan 
plausible motivo, figure un espectáculo 
teatral; así como usará de aquel derecho 
si ocurriese algún acontecimiento na
cional importante, y la Municipalidad 
acordase solemnizarlo de igual manera. 
En ambos casos, la empresa estará obli
garía á ceder el local, y hacer trabajar 
á las compañías que actúen, sin exclu
sion alguna de idividuo, y eualquiera 
que sea el contrato particular que tenga 
celebrado con los artistas, y la asisten
cia del Público al espectáculo, gratuita ó 
por retribución, sea esta delà importan
cia que fuese. La Empresa servirá tam
bién la escena y los departamentos to
dos del edificio en los términos en que 
lo verifique para las funciones ordina
rias, satisfaciendo todas y cada una de 
las exigencias ríe las obras que hayan de 
representa!se, hubiesen sido ó no eje
cutadas, y cuya designación corresponde 
al Ayuntamiento, quien abonsrá a! Em
presario la cautida»! de 1.600 rs en ca
da dia con su nochi', por gnslos de todas 
clases, ordinarios y extraordinarios, res» 
pectivos al espectáculo y sin que sea 
de su cuenta el pago de otra cantidad al
guna.

7 .* El contratista estará obligado á 
dejar el Teatro ríos noches de dias no 
feriados en cada mes a disposición del 
Sr Director Fundador de la Escuela de 
Canto y Declamación ríe Uabel U, es- 
tablvci ia en esta ciudad, para los ejer
cicios prácticos de sus alumnos, sin exi
gir por ello canti.lad alguna; así como 
no se le podrá obligar á hacer gastos de 
ninguna clase. Para designar los dias en 
que la Escuela ha de hacer en cada mes 
uso del local, como tambien para io» 
ensayos y demás que es consiguiente, se 
pondrán de acuerdo entre st los señores 
Director ríe aquel establecimiento y Em
presario de ¡a Casa-Teatro.

8 .® El errendatario recibirá bajo 
inven-Urio el edificio, comprendiéndose 
en él d local dcsUnado pura café en el
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piso inferior del mismo, todos los ense
res, telones, bastidores y demás efectos 
fijos y amovibles, dependencias, sillas, 
bancos y todas las vidrieras y puertas 
corrientes con sus llaves; debiendo de
volver todo en el mismo buen estado en 
que ¡o reciba en los primeros quince 
días siguientes al del cumplimiento del 
contrato, en cuyos actos de entrega y 
devolocion Intervendrá la Comisión de 
Diversiones públicas.

9? Igualmente recibirá el contra
tista inventariados, conservándolos du
rante el ferrii’iiílo para devoiverlos cuan
do éste concluya en el mismo buen es
tado de servicio, todos los utensilios y 
enseres pertenecientes al alumbrado ge
neral. Será de su esdusiva cuenta ilu
minar el escenario, platea general, sa
lones de descanso, gabinetes, café, es- 
íjaleras, retretes, pasillos, etc., etc. Si 
59 estableciese el alumbrado de gas, será 
de cargo del asentista su coste, y del 
Eicmo. Ayuntamiento el del aparato y 
demás que fuese necesario, quedando 
obligado el primero á reformar, con hí— 
tervencion de S. E., todos los enseres 
del servicio escénico, como tambien á 
hacer los gastos necesarios para dejar el 
terreno cubierto y todo en el estado que 
tuviese el edificio antes de ser colocadas 
las cañerías y aparatos. Tambien será de 
cuenta del arrendatario la iluminación 
extraordinaria interior y exterior del 
Teatro en los dias de costumbre, ó en 
los que con cualquier motivo disponga 
la Autoridad, puniendo velas de cera ó i 
esperma en las lámparas que sirven para ! 
la ampliación del alumbrado en el de- 
partamento del público, si son de esta 
clase; faroles en todos los balcones y 
ventanas de la fachada principal, ó la- 
cillas ó velas cuando la misma se adorne 
con trasparentes, facilitando en todo 
caso el Exorno. Ayuntamiento los faro
les, vasos ó taciitas que hayan de cons
tituir la iluminación exterior, costeando 
el arrendatario únicamente el alimento 
de aquella.

10. Comprendiéndose en la condi
ción 8.* el local destinado para café en
tre las dependencias del Teatro que se 
arrienda, el contrati*la deberá llenar por 
ñu cuenta, ó por medio de un subarrien
do, el servicio de! expresado café, de la 
manera conveniente y esmerada que la 
dignidad y respeta del público exigen, 
haciendo extensivo dicho Servicio al sur
tido de las gabuías altas.

11. El empresario no pulirá intro
ducir en el local, en el alumbrado, de
coraciones y útiles del servicio de la es
cena variación alguna sin permiso del 
Ayuntamiento; quedando desde luego á 
beneficio del 'realm las mejoras de to
das tliis<"8 que por cualquier concepto 
verifique, sin exigir por ello cantidad 
alguna, corno tampoco podrá hacér 1« en 
concepto de indemniíacion por los per
juicios que pueda experimentar.

12 La empresa no podrá destinar 
A otros usos que á los oslablecidns las 
habitaciones del ediScio no comprendi
das en el departamento <h;l escenario; 
quedando pava el ensayo Jo másica la 
sala conocida con este nombre.

13. El ediílfio lo utilizará el arren
datario únicamente pare la representacica

1 de espectáculos dramáticos, líricos y 
coreogiéfices; y en ningún caso ni cir- 

j cunstancias para bailes de máscara ó sin 
ella, circo, juegos olímpicos ú otros se- 

; mejantes, sea en todo ó en parte de la 
j función, ni ann en sus entreactos, sin 
¡ ctíüsentimienlo expreso del Excelentísi- 
i mo Ayuntamiento. En el caso de oble- | 

nerio para bailes de máscaras, el con- j 
i tralista deberá servirse precisamente del 
S tablado construido al efecto, salisfacien- 
* do por cada noche, y por concepto lam- 
! bien del uso extraordinario que hace 
j del edificio, la cantidad de 1.500 reales, i 
i utilice ó no el mencionado labiado, se- i 
! gun la forma (}ue dé al salón; siendo 

siempre de cuenta del contratista poner 
aquel, quitarlo y colocarlo en los alma-

1 cenes.
14. Se obliga el empresario á en

tregar para el Archivo del Teatro un ■ 
ejemplar de las producciones nuevas de ' 
todas clases que se pongan en escena 
durante la temporada cómica; no enten* 
diéndose esta obligación respecto á la 

j música de Ias óperas y zarzuelas que se i 
ejecuten.

13. En el año cómico tendrá el con- 
j tralista obligación de hacer actuar en 

este teatro una Compañía de Declama- » 
cion con otra de Baile, ambas de primer 
órden y completas, cuyos individuos sean , 
de reconocido mérito y gocen de buen 
nombre arlíslico; y otra de Ópera ila- 
Uana ó de Zarzuela, que reúna iguales 
condiciones de importancia y mérito; las 
épocas en que respectivamente han de 
funcionar dichas compañías dentro del 
año cómico, las designará la empresa, 
según convenga a sus intereses; pero con 1 
la condición de que con la Compañía de ! 
Opera ó de Zarzuela, dará pur lo menos ‘ 
setenta funciones líricas. Para llenar de- ¡ 
bidamente el cump ¡miento de este pac- i 

i lo, pasará el contratistá al Excclcnlísi- j 

mo Ayuntamiento, con treinta dias de j 
anticipación al en que deba empezar á 
tuncionar cada una de dichas compañías, ' 
una lista de sus individuos, duplicada y 
autorizada con la firma del mismo, ex
presando de una manera clara y precisa 
los nombres de los arlóTag y partas que : 
han de desempeñar; y devuelto que le , 
sea uno de los referidos ejemplares con i 
la aprobación de la Municipalidad, po- 1 
drá hacer públicas dichas listas y abrir | 
los abonos; deslindando los derechos que 
respectivamente adquieren los señores 
abonados y la Empresa para evitar re
clamaciones.

16. El empresario no podrá supri 
mir ninguno de los artistas ofrecidos ó 
que estén aeluando; tampoco podrá sus- 
tiluido sino por Olm de igual clase, ca
tegoría, autecedentes y condiciones de 
ménlo; íio debiendo en tal caso ce*ar el 
sustituido hasta que el que haya de Teem-, 
plazarie se encuentre en esta ciudad y en 
actitud de funcionar; debiendo preceder 
siempre el oportuno aviso á S. E. y el 
permiso de ¡a Autoridad competente.

17. S. E. no podrá exigir cosa al- j 
guna por el deterioro que sufran los j 
efectos dei servicio escénico á consecuen- I 
cía del uso ordinario y natural de ellos; í 
pero los deso o feclos violentos como 
roturas, manebas y otros que revelen 
Cilla de esmero en la manera de uLfi-

zarlos. son de cuenta del arreodabrío, 
que abonará bs gastos de su reforma ó 
composición, si ya no lo hubiese hecho 
al verificar la devolución de! Teatro; de
clarando inadmisibles desde luego los 
efectos que, sin prévio permiso, se re
formen ó destinen á otro objeto que 
aquel para que fueron construidos Asi
mismo queda obligada la empresa á re
poner ¡os deterioros de cualquiera clase 
que sufran los cristales, butacas, sillas y 
cortinajes, como el popel que cubre y 
decora los muros interiores,, con ludo 
lo demás perteneciente á los departa
mentos destinados para el público.

18. Será asimismo obligación dd ar
rendatario restaurar ó pintar de nuevo, 
según las necesidades fiel Teatro, una 
de las decoraciones antiguas que no se 
emplean en el dia, y que el Excelentí
simo Ayuntamiento le señalará a su de
bido tiempo, así corno el objeto que 
haya de representar; y en caso de que 
no tenga lugar la restauración, se pro
cederá por cuenta del conlratista á lavar 
los lienzos servidos, para que la nueva t 
pintura sea subsistente; todo con inter- j 
vención de la Comisión respectiva. j

19. Tambien tendrá obligación la 
empresa de construir en los dos prime- i 
ros meses de cada año una decoración 
nueva, cuyo objeto le designará el Ex
celentísimo Ayuntamiento; debiendo ser 
tambien de nueva construcción los tras
tos que deban corresponderle, para que 
sea completa Dicha decoración podra 
ser cerrada ó abierta, constando en e^te 
segundo caso de seis bastidores, por lo 
menos, y tres bambalinas. Si para el 
mejor servicio de la escena conviniese 
que la decoración tenga algún rompi
miento, la Comisión de Diversiones pú- i 
blicas dará el oportuno aviso al con
tratista, entendiéndose que por cada 
rompimiento se rebajarán dos bastidores 
y una bambalina del número total de 1 
que aquella debe constar.

20. 'Fodas las decoraciones nuevas 1 
ó restauradas, y demás efectos que for- i 
men determinadamente ó por combina- i 
cion parle de las mismas, y que por no i 
existir en el almacén, ó por otra causa i 
construya el empresario por su cuenta, j 
quedarán desde luego á beneficio y como | 
propiedad del Teatro. Se tendrán por í 
decoraciones;, muebles y efectos sujetos j 
á 0*13 obligación cuantos se hubiesen i 
usado en la escena, á no ser-aquellos 
que, proporcionados para una función i 
dada, se dé prévio aviso á la Co-misiciu 
de espectáculos, y é^ta otorgase so per
miso por escrito. Para el mejor y mas 
exacto cumplimiento de esta condición 
y de las dos que le anteceden, estará 
obligado el arrendatario á contratar un 
pintor escenógrafo, conocido como tal, 
y que goce de buena reputación artís
tica. Asimismo tendrá el Sr. Alcalde ó 
¡a Comisión de Funciones públicas, si 
en ella delegase, la facullad de inspec
cionar las obras que se practiquen para 
el servicio de la escena, concediéndoles 
su aprobación, sin cuyo requisito no 
serán admitida-; y el empresario, la 
obligación de dar prévio aviso para que 
sucesivamente se vayan anotando aque
llas en el inventario, quedando sujeto á 
responsabilidad, por cualquiera oculla- 
cion que haga.

1 21. La empresa corre el riesgo de
‘ la suspension temporal de las represen

taciones por causa pública, sea de la 
■ naturaleza que fuese, sin que pueda re- 
: clamar cosa alguna en este caso, ni en 
1 los de incendio, ruina ó reparación del 
i Teatro; salvo sí el incendio ó ruina del 
1 edificio fuese casual y sin culpabilidad 
i alguna del conlratista ó sus dependien- 
• tes, ó la reparaciíin consumiere mas de 
1 1res dias, en cuyo caso tendrá derecho 

á que se le abone el laí.lo de arrenda
miento proporcional á las funciones que 
se dejen de ejecutar.

22. En los casos de incendio en que 
1 resultase ser la causa algún descuido 6 
; negligencia del arrendatario ó sus do 
i pendientes, serán de su cuenta los gas. 
i los que se originen, con obligación de 
j reponer la finca al estado que antes 
j tenia Para evitar este liesgo, procurará 

la Empresa que los operarios hagan el 
j servicio manual de luces dentro del edi- 
; ficio con linternas ó faroles, y de ningún 
, modo con luces descubiertas; tampoco 

podrán usar de aguarrás, telas de algo- 
don ni otras materias inflamables en la 
coí?strucc¡on y pintura de las decoracio
nes y enseres, sino en casos de absoluta 
necesidad y prévio el competente per
miso.

23. Eí arrendatario ha de satisfacer 
anualmente al Exemo. Ayuntamiento, 

i como precio del arriendo del local y 
con destino á costear las obras de repa
ración y conservación de! edificio y las 
cargas que sobre é) pesan, la cantidad

i de 30.000 rs , que ingresará en la De- 
j positaría Municipal, con mas el aumento 
\ que dicha cantidad pueda tener por 

efecto de mejora en el acto de la subas
ta, en dos plazos iguales y en oro ó 
plata, con exclusion de todo [iapel mo
neda, uno en primero de Setiembre deí 
año actual y el otro en igual fecha del 
mes de Enero inmediato, observá-udose 
igual orden en el año voluntario, si 
conlinuroe

24 El rematante prestará una fian
za. que deberá con.sislir en 311000 
reales en m«dáHco consignados e.n la 
Caja de Depósitos, ó su equivalencia eré 
títulos del 3 por 100 consolidado ó di-» 
fétido al precio cor riente en la Bolsa de 
Madrid, segfU) la colizacíon del dia en 
que se verifique el remate, ó 100.000 
reales en fincas rústicas ó urbanas en 
término de esta capital, a! 4 por 100 
las primeras y al 3 por 100 las secun
das, de la renta que en este año y las 
dos anteriores resulte corno capital un- 
pooibie 1'0 los respectivos amillaiamien- 
los, previa certificación de libertad tie 
gravanien -; eutendiéndose que así la 
fianza como los demás bienes (Je cual
quiera naturaleza que pertenezcan al 
contratista, responderán: 1.® Del pago 
de la renta del edificio en las épocas 
designadas,

2 .'^ De los desperfectos que en el edi
ficio, su moviliario ó sus decoraciones 
aparezcan, en los términos que se ex-- 
presan.

3 .® De los gastos que ocasione la 
continuación de las representaciones, á 
no mediar disposición de! Gobierno do 
S. M ó de! Sr Gobemadnr de la pro
vincia, o no tratarse de los casos for
tuitos roeuciónados en la epudiciou 21; y
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4.” De cuaiquiera otra falla que se í
cometa er> el cumplimiento de las 
más condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las cansas 
presadas se disminuyese la fianza,

de-

ex
de

herá reponerla el contratista dentro del i 
léimino de ocho días; y de no realizar- ■ 
lo, intervendrá el Ayuntamiento los in- j 
gresos di 1 Teatro, sin perjuicio ¿le pro- ; 
ceder contra el coutralista en los tér- 1 
minos que exija la naturaleza de la ¡ 
fulla. 1

25. El arrendatario podrá formar 
sociedad con «clores y particulares, sj 
8Sí conviniese á sus intereses; pero sin ' 
que por ello tenga el Exemo. Ayun- ■ 
tamiento que enteuderse para la ejecu- ■ 
ciou y cumplimiento de lo estipulado en ; 
el presente contrato con otra persona ■ 
que con el mismo arrendatario, y en i 
ctro caso con la fianza. Asimismo no 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
el teatro bajo ningún concepto, sin ob
tener préviamente autoiizacion de S. E. 
que queda facultado para concedería ó 
negaría según estime conveniente. Tam
bién deberá tener ¡a Empresa un repre
sentante competente y legalmente auto
rizado con quien pueda enteuderse 
S. E. en los casos de ausencia ó enfer
medad del contratista.

potadas, dentro del año cómico, en que 
cada una deba funcionar según di< ha 
condición, y finahnenle sobre baja de 
precio en localidad y entrada en todo 
el año cómico, ó en número de fun
ciones en el mismo por mensualidades, 
semanas ú otros periodos fijos, á precios 
mas bajos de los ordinarios para bene
ficio del Público. Por consiguiente.

del Teatro y en posesión el arrendatario, 
serán de cnenta exclusiva del mismo.

32. El remate no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación del
Exemo. Ayuntamiento 
de la Superioridad.

Granada 31 de Julio 
Presidente , Antonio

y confirmaciou

de Í862.=EI '
Maestre — De

acuerdo de S. E., José Maria Lille
serán apreciadas como mejoras las que, * Secretario, 
despues de acepta’' todas y cada uria de 
las condiciones dei pliego, hagan por el '
órden en que se 
proposiciones:

Primera. La 
el año cómico,

anotan las siguientes

que ofrezca por todo 
v simuHaneamente,

NUEVO MAGUAS.

DEL P'PEL SELLADO,
Compañía de Dcclaraaciou y Baile, y • y Güia dk Sfcretarios de Ayunt,amiento.
olra de Ópera italiana.

Segunda. Compañía de Verso y

26. El empresario dispondrá de los 
beneficios que puedan resultar al teatro 
en consecuencia de las Beales disposicio- 
Des que se expidan ai efecto.

27. Asimismo queda obligado e| 
■arrendatario á llenar y cumplir todas 
las formalidades legales, á lao bservan- 
cia del reglamento vigente para el me
jor órden interior del Teatro, con las 
.modificaciones ó ampliaciones que en lo 
■íQücesivo puedan inlroducirse en aquel; 
4 la de las disposiciones contenidas en el 
(Bando de buen Gobierno que se refie- 
iren á espectáculos públicos y á la de 
las demás que las Autoridades tuviesen 
■á bien dictar y publicar.

28. Para lomar parte en la lícita- 
-cion, se hará préviamente entrega en la 
Depositaría Municipal de la cantidad 
de 5 600 reales, acredilándolo en el 
seto con la correspondiente cédula de 
depósito que será devuelta concluida la 
•subasta á las personas cuyas proposi
ciones fuesen desechadas, quedando re
tenida únicamente la de la en cuyo favor 
■se haga el remate hasta que constituya 
la fianza que se expresa en el pacto 24, 
en cuyo caso le será asimismo devuelta; 
quedaudií de lo contrario á beneficio 
del Exemo. Ayuntamiento y perdida 
para el postor.

29. La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el acto 
de la misma acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el depó
sito pfé'io que establece la cláusula an
terior; debiendo ser redactados dichos 
pliegos precisa é indíspeLsableroenle 
según el modelo que se estampa en otro 
lugar; pues en caso contrario, no serán 
tomados en consideración.

30. Las mejoras de coíidiciones para 
el acto de la subasta versarán principal
mente sobre aumento del número de 
compañías, además y con iguales cir
cunstancias de las que se piden por la

Baile con otra de Zarzuela, tambien si- 
multáneamente y por todo el año 
cómico.

Tercera. Compañía de Verso y 
Baile lodo el año, y alternando con ella 
en temporadas fijas é índependieutes, 
por un número determinado de funcio
nes que exceda del exigido en la cláu
sula 15, una Compañía de Ópera ita
liana primero, y olra de Zarzuela des
pues, ó vice versa

Cuarta Compañía de Verso y Baile 
todo el año cómico; y alternando con 
ella pero por una sola época determinada, 
otra de Ópera ó de Zarzuela; siendo 
preferida en tal caso la que haga con
sistir dicha época en mayor número de 
funciones sobre el que exige la condi
ción 15 del pliego.

En igualdad de circunstancias, ó sea 
en el caso de dos ó mas proposiciones 
iguales respecto al número y clase de 
las compañías, según cualquiera de los 
cuatro casos anteriores, será preferida 
la proposición en que se ofrezca: pri
mero, mas bajo el precio en localidad 
y entrada por todo el año cómico, y 
segundo, mayor número de funciones á 
beneficio del público, según al principio 
de esta condición se expresa.

Si ocurriese la presentación de una 
ó mas proposiciones iguales ya en el 
número y clase de las Compañías, ya en 
el tiempo en que cada una ha de fun
cionar, ya también en el precio de 1o-

Escribanos, Funcionarios púbcicos, Pár- 
BOCCS Y PARTICCLARES,

P®P

DON SATURNEiO G.^CH DE U PUENTE.

Acaba de publicarse en Madrid esta 
importante obra, y es la única que 
comprende las 37 resoluciones aclarato
rias die.ladas con posterioridad á la 
nueva ley del papel sellado.

Lo,s Ayuntamientos, los Escribanos, 
los Jueces de paz, los Sres. Curaspár- 
rocos, los funcionarios públicos de. to
das clases y los comerciantes , propieta
rios y particulares, encontrarán en este 
Manual sus respectivas secciones, en 
las cuales se esplica minuciosamente la 
clase de papel que debe emplearse en 
todos los documentos públicos y priva
dos, y en los espedientes y libros que 
aquellos deben llevar, con los oportu
nos modelos para su formación, y con 
las instrucciones necesarias para no in
currir en la menor falta.

Las aclaraciones últimamente dictadas 
han introducido una completa variación 
en cuanto se refiere á los libros de los 
fondos municipales y de los Pósitos, por 
manera que este Manual es de necesidad 
absoluta para los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento , porque con su auxi
lio, no solo se cumplirá exactamenle la 
ley , sino que se obtendrá una gran eco
nomía en beneficio de los Ayuntamien
tos, en el gasto de papel sellado.

calidad y entrada por lodo el año, ya, 
en fin, en el número de funciones á be- j 
neficio del Público, cuya igualdad se 1 
acomode estrictomenle al pliego de 
condiciones, que el postor ha de aceptar 
en todas y cada una de sus partes, y á 
cualquiera de los cuatro casos que van 
determinados, según su órden y con
texto, el Exemo. Ayunlamiento.s, prévia 
la oportuna apreciación que hará en el 
acto y en Sesión secreta, abrilá seguida- ; 
mente entre los autores de dichas pro
posiciones, y por espacio de media hora, 
una licitación á la llana, que versará 
entonces únicamente en el aumento del 
precio de la renta sobre el tipo fijado 
por la condición 23; advirtiéndose, que j 
no serán admitidas las pujas que b^ijen i
de 200 
postor.

31.
miento

2.° Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el día que 
señalen.

3." El importe de los trigos se sa
tisfará en osla Ciudad en,monedas do 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4® Bien sea que los diqiositanles 
opten por la devolut ion ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el día que se convenga la devolución ó 
venta.

b." Mi representante en la Flecha 
D. Elias del SolarCampero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862. = 
Antonio Ortiz Vega.

En esta ciudad, Plazuela de la Liber
tad, número 2, esquina de! Cañuelo, se 
halla establecido un de.spacho con gran 
surtido de Bugías de estearina de todas 
clases de la luz Burgalesa, por cuenta 
de la sociedad misma, Sopeña y Compa
ñía, dueños de la fábrica. Véndense las 
Bugías en él a 6 reales libra al por ma
yor, siendo el mínimun de 12 libras, y 
los paquetes peso francés á b’/j rs. uno 
el mínimun de 12 paquetes; y al menu
deo á 6'/4 libra y bV; reales paquete; 
siendo su clase superior y notoríamente 
ventajosa por su pureza y gran crédito 
que ha lomado por los consumido
res. El encargado de! despacho cuidará 
de satisfacer lodos cuantos pedidos se 
le hagan para los puebtosde esta provin
cia y de las limítrofes, sin que tengan que 
pagar derecho alguno en esta ciudad.

Este Manual forma un lomo en 4.® 
de 18'2 páginas, y se vende á 12 reales 
cada ejemplar , en la imprenta de este 
Boletín oficial, callé de la Obra, n.° T, 
y en casa de D. Mariano Villameriel, 
Plazuela de S. Miguel, n.° l.°, cuarto 
principal.

Advertencia. Solo existen de venta 
en esta redacción 100 ejemplares: los 
que deseen adquirir alguno y no quieran 
esperar á que se imprima otra ediccion 
que está preparando ya su autor, se 
servirán hacer el pedido lo antes posible.

AGENCIA CENTRAL 
de

D. IGWAeiO ]Sa.%RÍA BUBWO, 
Plaza de la Libertad, núm. 7.

VALLADOLID.

Casa de comisión y consignación para 
toda clase de negocios literarios, mer
cantiles, judiciales, administrativos, 
eclesiásticos y militares.

Horas de oficina desde las 8 hasta 
las 2, y desde las 5 hasta las 7 los días
no festives

rs., rematándose en et mejor ;

Los gastos del remate, otorga-
de esditora, con una Copia 'j

Trigos a Depósito,

En la fábrica de harinas «I.a Flecha» 
se admiten ó depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

Í.® Los dueños de los trigos que 
■se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando

En la imprenta de este pe
riódico olicial se bailan de 
l’enta el Estado comparativo 
que debe tic acompañarse á 
los presupocslos, y las car
petas de propuestas de arbi
trios. Y como tambien Las pa
peletas de aviso de conmi
nación para los deudores á 
los Pósitos.

æ2CC

auténtica para S. E., y demás que se ' con ocho dias de anticipación por cada
.cláusula 15: sonre ampliación de tem- ¡ ofrezca hasta quedar hecha la entrega • mil fanegas^

Valladolid.—Imprenta de Gabrído,
calls di la Obra^ núm, 7.
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